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U. A. E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESOLUCION No. 399

(24 de noviembre de 2023)

Par medio de la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

Nombrado mediante Decreto 0076 de 2023. en ejercicio de sus facultades y en
especial las que le confieren los literales g) y n) de] artícuio 3a de la Ley 298
de 1996 y los numerales 8 y 14 del artículo 4a. del Decreta 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 24 de la Ley 909 del 2004. modificado por !a Ley 1960 de 201g,
establece que:

Mientras se sure ei proceso de selección para proveer empleos de carrera
admínisü'atila. los empleados de carrera tendrán derecho a seí
encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen
as aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancianadas
iiscipfinariamente en ei úitimo año y su úibma evaluadón dei desempeño
es sobresaliente.

En el ©vcnto en que na haya empleados de carrera con evaluación
sobresaliente. ei encargo deberá recaer en quienes tengan !as más altas
calificaciones descendiendo dei nivei sobresaiier\te a! satisfactorio, de
conformidad con e! sistema de evaluación que estén aplicando }as
entidades. Adicianaimente ei empleada a cumpiir eí encarga deberá reunir
las condiciones y requisitos previstos en ia ley.

Ef encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre
desempeñando e! carga inmediatamente inferior de la planta de personai
de ía entidad.

Que el Artículo 2.2.5.3.3, Inc. 2o. Del Decreta 1083 de 2015 Sector de Función
Pública señala que: "Las vacantes temporales en empleos de carrera podrán ser
provistas mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible
proveerlas mediante encargo con empleados de carrera

Que en el caso que no exista en la planta de personal un empleado de carrera
que cumpla con los requisitos para acceder al emplea, tal circunstancia deberá
ser certificada por el jefe de la unidad de talento humano o quien haga sus veces
y podrá realizarse nombramiento en provisionalidad con quíen cumpla con los
requisitos para el ejercicio del cargo.

Que el parágrafo 2 del artículo l de la Ley 1960 de 2019
proveer vacantes definitivas mediante encargo o
nominador o quien ©ste haya delegado, informará
la {'emisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que este

dispone que: "Previo a
amíento provisional, e[l Ulllu

a existencia de la v8cante a
indique"
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Que mediante Circular No. 20191000000117 del 29 de julia de 2019 la Comisión
Nacional de Servicio Civil y el Departamento Administrativo de la Función Pública

ímpartíeron los líneamientos frente a la aplicación dé las díspogciones
contenidas en la citada Ley 1960 de 2019, en relación con la vigencia de la ley

procesos de selección, informe de las vacantes definitivas y encargas

Que, en.la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial Contaduría
General de la Nación. se encuentra en vagancia definitiva eí empleo de carrera
administrativa de Secretario Ejecutivo 421a-18 de la Secretaria Genera

Que, verificada la planta de personal de la entidad, et Grupo interno de Talento
Humano y Prestaciones Sociales certifícó que no hay servidores cün derechas de
carrera de grado inferior que Cumplan con los requisitos establecidos para ser
encargados en el empleo de Secretario Ejecutivo 4210-18 de la Secretaría
General.

Que de conformidad con lo dispuesto en el auto de fecha a5 de maya dc 2014.
praferído por el Consejo de Estado, no se requiere autorización para proveer
transítoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento
provisional-

Secretaría General, demás normas y disposiciones concordantes

Nación

derecho frente al cargo a proveen

Que, en mérito de lo expuesto

RESUELVE;

empleo de carrera administrativa.
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ARTICULO 2a. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento
Humano y Prestaciones Sociales el contenido del presente acto administrativo a
ANGELA VIVIANA ALVAREZ COLORADO, identificada con cédula de
ciudadanía número 1.013.636.574 de Bogotá D.C

ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQuesK Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2023
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